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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Carrera 12 Nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central, Armenia, 

Quindío 
Teléfono desde fijo o celular: 6067441502 

Ventanilla virtual viernes 10:00 am a 12:00 md enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-

armenia/contactenos 
Horario lunes a viernes: 07:00 am a 12:00 md y 02:00 pm a 05:00 pm 

Correo institucional: j03cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Enviar documentos formato pdf 

 

 
Proceso Radicado Nº: 63 –001 –40 –03 –003 –2023-00482-00. 
Asunto: 1) Levantamiento de medida. 

  2) decreta medida 
 

 
Armenia, 12 febrero 2024. 
 
De conformidad con lo señalado en auto anterior y por ser procedente se dispone 
levantar la medida cautelar decretada sobre el inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria  Nro 015-48590 registrado como de propiedad de Sindy Lorena Jaramillo 
Jiménez y librar los oficios de conformidad con  el art. 597 CGP en el siguiente sentido: 
 
PRIMERO: Cancelar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria Nro 015-48590, registrado en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Caucasia Departamento de 
Antioquia, denunciado como de propiedad del ejecutado Sindy Lorena Jaramillo 
Jiménez con cc 1.038.112.069. Así se Oficiará. 
 
Medida comunicada mediante el oficio 0977 del 01 septiembre de 2023 (doc. 008)  
 
SEGUNDO: Oficiar a la oficina de registro de instrumentos públicos de Caucasia 
Departamento de Antioquia, para comunicarle la cancelación de la medida ordenada 
en el numeral cuarto anterior. 
 
El juzgado realizo verificación en el expediente a la proyección del presente auto, con 
el fin de corroborar la información del correo electrónico registrado para notificaciones 
del parte ejecutado. Así las cosas, se dispone la remisión de los oficios al correo 
electrónico registrado en el acápite de notificaciones de la demanda, esto es: 
 
Francymeji35@hotmail.com 
 
Y a la entidad 
 
ofiregiscaucasia@supernotariado.gov.co 
 
Así se oficiará, el Juzgado elaborará el oficio, consultará y agregará al proceso el 
certificado de entrega que emita el correo electrónico institucional. 
 
Cuando el/la interesado/a reciba el/los oficio/s verificará que la información 
contenida en aquél/llos corresponda en exactitud con todos los datos que debe 
contener y si encuentra alguna inexactitud avisará inmediatamente al Juzgado para 
corregirlos. 
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TERCERO: Decretar el embargo del establecimiento de comercio, como unidad de 
explotación económica, denominado ““PUNTO DE SERVICIO SAN JOSE S.A.S” 
inscrita con matrícula Nº 21-720538-12, denunciado como de propiedad de la 
ejecutada Punto de Servicios San José SAS con NIT 901.574.235-5, registrado en 
la Cámara de Comercio de Caucasia, Antioquia. Así se oficiará. 

Se le informa a Cámara de Comercio de la ciudad de Caucasia departamento del 
Antioquia que, en caso de encontrarse medida cautelar vigente de la misma 
naturaleza no inscriba la medida cautelar; lo anterior teniendo en cuenta lo señalado 
en el numeral 9 del artículo 597 del Código General del Proceso. 

El juzgado realizo verificación en el expediente a la proyección del presente auto, con 
el fin de corroborar la información del correo electrónico registrado para notificaciones 
del parte ejecutado. Así las cosas, se dispone la remisión de los oficios al correo 
electrónico registrado en el acápite de notificaciones de la demanda, esto es: 
 
Francymeji35@hotmail.com 
 
 
Así se oficiará, el Juzgado elaborará el oficio, consultará y agregará al proceso el 
certificado de entrega que emita el correo electrónico institucional. 
 
Cuando el/la interesado/a reciba el/los oficio/s verificará que la información 
contenida en aquél/llos corresponda en exactitud con todos los datos que debe 
contener y si encuentra alguna inexactitud avisará inmediatamente al Juzgado para 
corregirlos. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta que en el escrito de contestación de la demanda la 
ejecutada propuso excepciones de mérito dentro del término oportuno  (Doc. 019), 
el Juzgado conforme lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., 
ordena correr traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, a fin de 
que si lo estima pertinente se pronuncie sobre las mismas, adjunte y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer. 

 
Con la advertencia que ya obra pronunciamiento respecto de las excepciones 
formuladas allegada por la parte ejecutante (doc. 019); para ser tenido en cuenta en 
el momento procesal oportuno.  
/Ljrp 

Se notifica por estado el 13 febrero 2024 
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